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ACTA   DE ASISTENCIA TÉCNICA 

 

COMITÉ DIRECTIVO No 60 DEPARTAMENTO DE TOLIMA (VIRTUAL). 

 

 

FECHA: diciembre 16 de 2020.  

 

LUGAR: MVCT (Virtual)   

 

ASISTENTES: Gestor del PDA del Tolima – EDAT SA ESP. 

 Líder del PDA del departamento del Tolima 

 

El Departamento del Tolima por medio del Gerente de la EDAT SA ESP, Gestor del PDA, hace la 
citación al comité Directivo número 60 el día 14 de diciembre a realizarse el día 17 de diciembre de 
2020 de manera virtual. 

Se presta asistencia técnica en la revisión y ajuste a los documentos soportes para adelantar los 
cambios solicitados por el Gestor. 

Una vez se verificó que se había surtido el procedimiento establecido para la presentación de los 
proyectos de preinversión por parte de la dirección técnica de la EDAT, Gestor del PDA Tolima, se 

considera pertinente aprobar la solicitud y autorizar se inicie el proceso de contratación. 

La solicitud del Gestor del PDA, tiene el siguiente orden del día: 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Apertura del Comité Virtual 

2. Verificación del Quórum 

3. Modificación al instrumento de Plan Estratégico de Inversiones (PEI) 2020-2023, capítulo 2020 
del PDA Tolima. (Ver: Anexo No. 01). 

Cambios en el Subcomponente Preinversión (Ver: Anexo No. 02) 

Anexo No. 3.1. Certificación Estudios y diseños acueducto CP La Chamba – Guamo 

Anexo No. 3.2. Certificación Estudios y diseños Optimización PMAA Prado 

4. Proposiciones y Varios 

5. Emisión de votos de cada uno de los integrantes del Comité Directivo. 

6. Cierre de votación, resultados y finalización del Comité Directivo No. 59 de 2020 
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Votos de los miembros del Comité Directivo. 

Los votos emitidos por los miembros del Comité Directivo No. 60, formarán parte integral del Acta de la 
reunión. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el líder del PDA-Tolima del Viceministerio de APSB, realiza la asistencia 
técnica con el fin de revisar y validar la documentación remitida por el equipo Gestor, verificando que 
la misma este de acuerdo a lo establecido en la circular de lineamientos de implementación del Decreto 
1425 de 2019 – Planeación de la vigencia 2020 de los PDA y procede a proyectar el respectivo VOTO 
del comité directivo, RECOMENDANDO LA APROBACIÓN DE CADA UNO DE LOS PUNTOS DEL 
ORDEN DEL DIA. 

Se envía junto con esta acta, la proyección del voto, al ingeniero Oscar Acosta quien es el profesional 
encargado de realizar la respectiva revisión. 

 

FIRMA: 

 

 

FELIX EDUARDO GUERRERO OREJUELA 

Líder PDA Tolima 

Fecha: 2020-12-16 


